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ALCALDICIO N' 3(}

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 275 de fecha 27 de enero de
2020, se decreta el feriado legal del Secretario Municipal don Gerónimo Martini
Gormaz, desde el 27 de enero al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive.
Nómbrese como Secretario Municipal Subrogante a don Vfctor Zúñiga Silva, Director de
Control, a contar del 27 de enero al 07 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive, con
todas las atribuciones inherentes al cargo y sin periuicio de sus actuales funciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio AR N. 01 de fecha 03 de enero de
20t4, se instruye lnvestigación Sumaria ante supuestas declaraciones indebidas
realizadas por una funcionaria municipal, según lo informado por la Sra. Georgina
Sánchez Peñaloza. Fiscal Marcos Piña Paredes.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N" 308, de fecha 31 de enero de
2019, se designa a don Pablo Gutiérrez Muñoz, como nuevo Investigador del proceso
disciplinario instruido por Decreto Alcaldicio AR N" 01/2014.

4.- El Memorándum N" 50, de fecha 23 de agosto de 2019, a través
del cual el Investigador propone al sr. Alcalde, el sobreseimiento de la Investigación
Sumarial instruida por Decreto Alcaldicio AR N" Ol/ZOl4.

5.- La Resolución del Sr. Alcalde para decretar el sobreseimiento
de la Investigación.
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1.- Declárese el Sobreseimiento de la Investigación Sumaria
instruida ante supuestas declaraciones indebidas realizadas por una funcionaria
municipal, según Io informado por la sra. Georgina sánchez peñaloza; ello atendiendo
que la acción de la Administración para perseguir la eventual responsabilidad
administrativa de funcionarios del 0rganismo, se encuentra prescrita, de acuerdo a lo
establecido en el Art. 153, letra d) y Art. 154 de la Ley 1B.BB3 Estaruro Administrativo
para Funcionarios Municipales.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
y 63 letra i) de la Ley N'18.695 de 1988, Ley Orgánica Consrtucional de
dades y sus modificaciones. Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para
ios Municipales.

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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